
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 35, 360 Y 369 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, A 

CARGO DE LA DIPUTADA MADELEINE BONNAFOUX ALCARAZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

La que suscribe, Madeleine Bonnafoux Alcaraz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

en la LXIV Legislatura, con fundamento en lo establecido en la fracción II del artículo 71 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, somete a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto que reforma los 

artículos 35 y 360, y adiciona las fracciones II y VII al artículo 369, con lo que se recorre la numeración de las 

fracciones, del Código Civil Federal, conforme a la siguiente 

Exposición de motivos 

El marco normativo en México muestra sus debilidades cuando analizamos las cifras de desnutrición infantil, la 

falta de compromiso de los obligados alimentarios y la indiferencia ante las obligaciones de ejercer una paternidad 

responsable; e s por ellos que como legisladores y legisladoras debemos asumir el compromiso gubernamental de 

hacer exigible el derecho humano de la infancia a acceder a los alimentos. 

La pensión de alimentos no solo es para cubrir necesidades de alimentación ya que la misma debe incluir: comida, 

habitación, vestido (ropa), asistencia en caso de enfermedad y en caso de que el acreedor alimentario se encuentre 

estudiando también deberá cubrir los gastos relativos. 

Los alimentos son derechos humanos reconocidos a la infancia, y se encuentran plasmados en instrumentos 

jurídicos nacionales, así como en instrumentos de carácter internacional que son vinculantes para el Estado 

mexicano. 

Las necesidades de las niñas y niños están englobadas en el marco normativo y deben ser satisfechas para 

posibilitar el desarrollo de sus potencialidades. 

La figura jurídica de la filiación forma parte del derecho de familia y es determinada por la secuela del parentesco 

en línea ascendente o descendente de una persona o por voluntad declarada (Ávalos, 2005:2), y constituye un acto 

natural que produce efectos jurídicos. Para Rojina Villegas, esta figura representa un estado jurídico; es decir, una 

situación permanente que el derecho reconoce por virtud del hecho jurídico de la procreación, por mantener 

vínculos constantes entre el padre o la madre y el hijo (Villegas, 1980: 591). 

Con relación a los derechos de filiación y alimentación, y con ellos traen aparejada una gama de responsabilidades 

para su cumplimiento. Así, por un lado, existe el reclamo privado, que nace de las normas civiles y por el otro, la 

exigencia social que se desprende de normas de orden público. 

En México, la mujer representa en muchos casos el sustento económico de las hijas e hijos, aunado a que en la 

mayor parte de los casos lleva la responsabilidad en materia de deberes de asistencia económica, y que legalmente 

para el caso del reconocimiento de la maternidad no es necesario trámite alguno, ya que la filiación con respecto 

a la mujer deriva por el solo hecho del alumbramiento. 

Por otra parte, la responsabilidad que conlleva el Estado en el derecho alimentario de las hijas y los hijos, 

expresada en la exigencia de diversas acciones positivas por parte de los poderes públicos. 



 

 
 

La justicia social debe centrarse en la búsqueda y aportación de todas las condiciones que apoyen a las mujeres 

embarazadas y a sus hijos e hijas, conforme el principio del respeto, teórico y práctico, de la vida y la dignidad 

de todo ser humano. 

Por ello, el tema de los alimentos a las hijas y los hijos debe ser una prioridad para esta legislatura, pues las niñas 

y los niños requieren una asistencia inmediata destinada a cubrir sus necesidades apremiantes y que, por cierto, 

no deberían esperar a que transcurra el proceso judicial de reconocimiento de la paternidad, sin cuestionar la 

efectividad de éste. 

Los derechos humanos de la infancia deben contar con esta certeza de protección jurídica; al igual que los de la 

madre, ya que de no hacerlo estamos ante afectando directamente los derechos humanos lo cual se puede traducir 

en una forma de violencia hacia la niñez mexicana. 

Los hijos e hijas que nacen fuera del matrimonio no son reconocidos por su padre, según la legislación civil 

vigente, esto lleva como consecuencia la insuficiencia alimenticia pero esta no es la única pérdida que sufre el 

niño o la niña, en espera de una resolución judicial o un acto de voluntad paternal, sino que además el abandono 

o la ausencia de estímulos provocan la pérdida del potencial de desarrollo; es decir, se trata no sólo de 

desnutrición, sino de que el desentendimiento del padre constituye un elemento que contribuye a colocar al niño 

en un situación de exclusión social que conduce al empobrecimiento evolutivo (Müller, 1991: 56). 

Por otro lado, nos encontramos con la resistencia del del padre a satisfacer las necesidades del hijo o hija, dentro 

de sus posibilidades económicas, lo que es perjudicial al derecho a la madre a la igualdad de oportunidades para 

su desarrollo personal en consecuencia se ve obligada a hacer un esfuerzo multiplicado para poder criar a sus 

hijos o hijas, con jornadas laborales extensas y asumiendo además la responsabilidad del padre. 

En el tema de los alimentos se vulneran tanto los derechos de la mujer como los de la infancia. Es decir, la 

construcción conjunta de los derechos humanos de las mujeres y de las niñas y los niños y adolescentes se observa 

de manera transparente en el problema alimentario. 

En la legislación actual no se establece el tema de la alimentación de la mujer embarazada, por lo que nuevamente 

se deja en estado de indefensión a las mujeres y se afecta a las hijas e hijos. La falta de alimentación de la madre 

constituye una violación a sus derechos humanos y a la salud de las niñas y niños por nacer. 

Es de menester destacar la importancia de la nutrición de la madre en la gestación ya que eso trae repercusiones 

en la salud del niño o de la niña al nacer. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el artículo 4º.: “En todas las decisiones y 

actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de 

manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 

alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el 

diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez”. 

En el artículo 11, la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes señala como 

obligación de la madre y el padre y de todas las personas que tengan a su cuidado niñas, niños o adolescentes la 

garantía de la satisfacción alimenticia de éstas y éstos, entendida como la satisfacción de las necesidades de 

comida, habitación, vestido, asistencia en caso de enfermedad y recreación. En materia de filiación, el artículo 22 

del citado ordenamiento nos señala el derecho de estos niños, niñas y adolescentes a tener un nombre y los 

apellidos de sus padres desde su nacimiento y a ser inscritos en el Registro Civil. 



 

 
 

El Código Civil Federal establece: 

Artículo 360. La filiación de los hijos nacidos fuera de matrimonio resulta, con relación a la madre, del solo 

hecho del nacimiento. Respecto del padre, sólo se establece por el reconocimiento voluntario o por una 

sentencia que declare la paternidad. 

Para este código, el estado jurídico de filiación no es restrictivo de las hijas e hijos nacidos de cónyuges, sino que 

también constituye un estado jurídico para los hijos cuyos padres no están unidos en matrimonio. La diferencia 

entre estas dos circunstancias, radica en la voluntad, toda vez que la filiación de los hijos o las hijas que nacen 

dentro de matrimonio se prueba con la partida de su nacimiento y con el acta de matrimonio de sus padres. Sin 

embargo, para el caso de los hijos e hijas que nacen fuera del matrimonio, el reconocimiento de los mismos por 

parte del padre, se deberá hacer en la partida de nacimiento, ante el juez del Registro Civil, por acta especial ante 

el mismo juez, por escritura pública, por testamento o por confesión judicial directa y expresa; situaciones o actos 

jurídicos, en los cuales el elemento voluntarista del querer, dirigido a la realización del acto jurídico de 

reconocimiento de la paternidad, es imprescindible para hacer exigible y justiciable el derecho humano de la 

infancia de contar con un nombre y el apellido de sus padres. 

En la Convención de los Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1989, 

se establece un esfuerzo de la comunidad internacional por contar con un instrumento que reconozca de manera 

inalienable los derechos con que cuenta la infancia, y que deben ser respetados, observados y garantizados por 

sus padres en lo privado y por el Estado en lo público. 

De lo anterior se desprende por una parte la responsabilidad de los padres en la alimentación, cuidado y 

satisfacción de las necesidades de los hijos, y por otro lado el deber del Estado de proporcionar los medios 

necesarios para tal fin y crear la legislación como instrumento para el ejercicio pleno de estos derechos. 

En el caso del país, se cuenta con instrumentos jurídicos que si bien es cierto son acordes con los compromisos 

internacionales signados en materia de protección a los derechos de la infancia, también lo es que el camino que 

permite asegurar de manera fehaciente el pleno goce de estos derechos no ha llegado a su fin, toda vez, que como 

se analizó permanece al arbitrio de la voluntad de un ser humano, en este caso el padre, que los niños y niñas 

puedan acceder a los derechos básicos de alimentación y filiación, como lo es el caso del reconocimiento de la 

paternidad y como consecuencia, el otorgamiento de los deberes de asistencia económica a los hijos y las hijas 

que nacen fuera del matrimonio, lo que nos lleva a concluir que es necesario que el Estado mexicano cuente con 

un instrumento jurídico que permita determinar de manera específica estas obligaciones. 

La finalidad de la presente iniciativa, consiste en reafirmar el compromiso que como legisladoras y legisladores 

tenemos de contribuir a un marco jurídico más certero, que permita otorgar los instrumentos para garantizar el 

cumplimiento de los de los derechos humanos de la infancia y de las mujeres de nuestro país. 

Por lo expuesto someto a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 35 y 360, y se adicionan las fracciones II y VII al artículo 369, 

con lo que se recorre la numeración de las fracciones, del Código Civil Federal 

Único. Se reforman los artículos 35 y 360, y se adicionan las fracciones II y VII al artículo 369, con lo que se 

recorre la numeración de las fracciones, del Código Civil Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 35. En los Estados Unidos Mexicanos estará a cargo de los jueces del Registro Civil autorizar los actos 

del estado civil y extender las actas relativas a nacimiento, reconocimiento de hijas e hijos, adopción, matrimonio, 



 

 
 

divorcio administrativo y muerte de las y los nacionales y de las personas extranjeras residentes en el país, así 

como inscribir las ejecutorias que declaren la ausencia, la presunción de muerte, el divorcio judicial, la tutela o 

que se ha perdido o limitado la capacidad legal para administrar bienes. 

Artículo 360. La filiación de las hijas e hijos nacidos fuera de matrimonio resulta, con relación a la madre, del 

solo hecho del nacimiento. Respecto del padre sólo se establece por el reconocimiento voluntario, por resolución 

administrativa de reconocimiento de la paternidad o por una sentencia ejecutoriada que declare la paternidad. 

Artículo 369. El reconocimiento de una hija o hijo nacido fuera del matrimonio deberá hacerse de alguno de los 

modos siguientes: 

I. En la partida de nacimiento, ante el juez del Registro Civil; 

II. Por resolución administrativa del juez del Registro Civil, como resultado positivo de la prueba de 

ADN; 

III. Por acta especial ante el mismo juez; 

IV. Por escritura pública; 

V. Por testamento; 

VI. Por confesión judicial directa y expresa; y 

VII. Por resolución judicial firme. 

Transitorio 

Único. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de marzo de 2021. 

Diputada Madeleine Bonnafoux Alcaraz (rúbrica) 

 


